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I. INTRODUCCIÓN

El desarrollo de las democracias representativas, como es la nuestra, alcan-
za su culmen en el momento electoral, en el que los ciudadanos, jueces del
comportamiento político, dictan su sentencia en forma de voto. El veredicto
de las urnas es, sin duda, el más implacable de cuantos pudieran existir en el
ámbito político. Por eso, su estudio es de la máxima relevancia y su reflejo
mediático también.

* Letrada de la Asamblea de Madrid.



Pocas fechas antes de la conmemoración del treinta aniversario de las pri-
meras elecciones democráticas —las de 15 de junio de 1977— los ciudada-
nos hemos sido llamados a las urnas el 27 de mayo de 2007 para ejercer nues-
tro derecho de sufragio en las elecciones municipales, a Cabildos Insulares
Canarios, a Consejos Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza, a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos de Álava,Vizcaya y Guipúzcoa, al Consejo
General de Arán, a las Asambleas de Ceuta y Melilla y a las Asambleas Legis-
lativas de las Comunidades Autónomas, excepto las de Andalucía, Cataluña,
Galicia y País Vasco.

A pesar de la multiplicidad de estos procesos electorales, con este traba-
jo no se pretende sino cubrir el modesto objetivo de dejar constancia de
uno concreto, el de la elección de los miembros de la Asamblea de Madrid
y los primeros pasos de la andadura de la legislatura que comienza en la
Cámara autonómica, la octava, con el fin de ofrecer al lector una panorá-
mica rápida y sistemática de los resultados electorales y su reflejo parla-
mentario.

II. LA CONVOCATORIA ELECTORAL

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid y en el artículo 8 de la Ley 11/1986,
de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, corresponde a
la Presidencia de la Comunidad convocar las elecciones mediante Decre-
to expedido el quincuagésimo quinto día anterior a la fecha de celebra-
ción de las elecciones, lo que elimina toda discrecionalidad de la Presi-
dencia para la elección de la fecha de la convocatoria electoral. El plazo de
cincuenta y cinco días, combinado con la exigencia legal ex artículo 8.2
de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, de que las elecciones, con
carácter general, han de celebrarse el cuarto domingo de mayo, prede-
terminan el marco temporal en que ha de expedirse el Decreto de con-
vocatoria.

La consulta electoral que nos ocupa, las elecciones a la Asamblea de
Madrid del día 27 de mayo de 2007 —cuarto domingo de mayo—, se con-
vocó por el Decreto 3/2007, de 2 de abril, publicado en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid, núm. 79, de 3 de abril (p. 8), fecha en la que entró
en vigor. Asimismo, el meritado Decreto recibió publicación en el Boletín
Oficial del Estado, núm. 80, de 3 de abril (p. 14499).

El Decreto —que consta de cinco artículos y una Disposición Final
Única— cumple las exigencias del artículo 8 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid al establecer en su contenido la fecha en que han
de celebrarse las elecciones, el 27 de mayo de 2007 (art. 1); el número de
Diputados a elegir —ciento veinte— (art. 2); el día de la sesión constituti-
va de la Asamblea electa dentro de los veinticinco días siguientes a la pro-
clamación de los resultados electorales, en concreto el día 12 de junio
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de 2007, a las diez horas (art. 4).A lo anterior se añade la indicación de la
duración de la campaña electoral, desde las cero horas del viernes once de
mayo hasta las cero horas del sábado veintiséis de mayo (art. 3); así como la
indicación del régimen jurídico aplicable al proceso electoral (art. 5). El
Decreto se cierra con la Disposición Final, relativa a la publicación y entra-
da en vigor del mismo.

III. EL NÚMERO DE ESCAÑOS A ELEGIR

Separándose de la regla común seguida por la mayoría de los Estatutos de
Autonomía, el de Madrid condiciona el número de escaños a elegir a la
población existente en la Comunidad Autónoma, lo que tiene como efecto
que el número de diputados pueda variar de una legislatura a otra, puesto
que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10.2 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid,

La Asamblea estará compuesta por un Diputado por cada 50.000 habitantes
o fracción superior a 25.000, de acuerdo con los datos actualizados del censo de
población. (...).

Sin embargo, esta norma no es la seguida en los Estatutos de Autono-
mía vigentes, la mayoría de los cuales establece un mínimo y un máximo
de representantes, siendo la ley electoral autonómica la que concreta el
número exacto dentro de dicha franja 1. Algunos, como el de la Comuni-
dad Valenciana, Andalucía o el de Extremadura, establecen un mínimo
(noventa y nueve o ciento nueve) o un máximo (sesenta y cinco), respec-
tivamente; y otros, los Estatutos del País Vasco y de las Islas Baleares, no esta-
blecen ninguna indicación numérica. Tan sólo el Estatuto de Castilla y
León contiene una previsión similar, aunque no idéntica, a la del Estatuto
de Madrid, en la medida en que combina el criterio de un número fijo de
tres procuradores por provincia con el criterio poblacional (un procurador
más por cada cuarenta y cinco mil habitantes o fracción superior a veinti-
dós mil quinientos). Por tanto, en Castilla y León y en Madrid el número
de diputados puede fluctuar en las diversas legislaturas en atención a la
población. Esta variación, en lo que a Madrid se refiere, se refleja en el
siguiente cuadro:
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1 Esta circunstancia acontece en los Estatutos de Autonomía de Aragón, que establece una franja
entre sesenta y cinco y ochenta diputados,Asturias (entre treinta y cinco y cuarenta y cinco) Canarias
(entre cincuenta y setenta), de Cantabria (entre treinta y cinco y cuarenta y cinco), Castilla- La Man-
cha (entre cuarenta y siete y cincuenta y nueve),Cataluña (de cien a ciento cincuenta),Galicia (de sesen-
ta a ochenta), La Rioja (de treinta y dos a cuarenta), Murcia (de cuarenta y cinco a cincuenta y cinco)
y Navarra (de cuarenta a sesenta).



Para fijar el número de diputados que corresponde elegir en las eleccio-
nes de 2007 se han tenido en cuenta las cifras oficiales de población según la
revisión del Padrón municipal referida a fecha 1 de enero de 2006, estableci-
das en el Real Decreto 1627/2006,de 29 de diciembre,publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado, núm. 312, de 30 de diciembre, cifrándose la población
de la provincia de Madrid en seis millones ocho mil ciento ochenta y tres
habitantes.

Una simple operación aritmética consistente en dividir los seis millones
ocho mil ciento ochenta y tres habitantes entre cincuenta mil da como
cociente entero ciento veinte y un resto de ocho mil ciento ochenta y tres.
Como este resto no es superior a veinticinco mil, el número de Diputados a
elegir es de ciento veinte; si hubiera sido superior a dicha cifra serían ciento
veintiuno los escaños a ocupar.

Repárese que laVIII Legislatura es la que cuenta con el mayor número
de Diputados de toda la historia autonómica madrileña y ha supuesto un
incremento de algo más de un ocho por ciento con relación a los ciento once
escaños de laVII Legislatura y más de un veintisiete por ciento respecto de
la I, que contó con el menor número de Diputados de todas las Legislaturas
que ha vivido la Asamblea de Madrid.

IV. LAS CANDIDATURAS PRESENTADAS.LA EXIGENCIA
DE EQUILIBRIO NUMÉRICO ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Son los procesos electorales autonómicos y locales de mayo de 2007 los
primeros que se celebran bajo la vigencia de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Boletín Oficial del
Estado, núm. 94, de 19 de abril), que ha supuesto algunas modificaciones en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (en
adelante LOREG). En materia electoral la igualdad entre hombres y muje-
res ha sido traducida en la obligatoriedad, impuesta por el nuevo artículo 44
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bis de la LOREG, de que las candidaturas tengan una composición equili-
brada,de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos
supongan como mínimo el cuarenta por ciento, manteniéndose esa misma propor-
ción mínima en cada tramo de cinco puestos. Si el número de puestos a
cubrir o el último tramo de la lista es inferir a cinco la proporción de muje-
res y hombres será lo más cercana posible al equilibrio numérico. Las mismas
reglas se aplican a las listas de suplentes.

No obstante, quedan a salvo de la aplicación de estas normas las candida-
turas que se presenten en los municipios o en las islas que tengan un núme-
ro de residentes igual o inferior a tres mil o cinco mil habitantes, respectiva-
mente. Además, se prevé un régimen transitorio, de manera que en las
elecciones que se celebren con anterioridad al 2011, la norma sólo será exi-
gible para las candidaturas de los municipios con un número de residentes
superior a cinco mil habitantes.

Esta modificación normativa ha planteado algunas dudas interpretativas.
De un lado, y dado que el artículo 46.3 de la LOREG, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, establece como facultativa la
inclusión de suplentes en las listas electorales,hasta un máximo de diez, se sus-
cita el problema de si las reglas sobre composición equilibrada del artículo 44
bis deben aplicarse a la lista en su conjunto, incluidos los suplentes, si los hay,
o, por el contrario, debe aplicarse separadamente a los candidatos y a los
suplentes.Asimismo, se cuestiona la aplicabilidad del artículo 44 bis en el caso
de que exista legislación autonómica específica que regule el equilibrio de
géneros en las listas electorales. Por último, se cuestiona también si es posible
emplear el trámite de subsanación de irregularidades previsto en el artícu-
lo 48.1 de la LOREG en el supuesto de inadmisión de una candidatura por
incumplimiento de los requisitos de composición paritaria.

Tales dudas han sido despejadas por la Junta Electoral Central, a través de
sendas Instrucciones.

— Por una parte, la Instrucción 5/2007, de 12 de abril, sobre aplicación
de los artículos 44 bis y 187.2 de la LOREG,en la redacción dada por
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, ha establecido que:

• El criterio sobre composición equilibrada de mujeres y hombres en
las candidaturas a presentar en los diversos procesos electorales debe
aplicarse de forma independiente a la lista de candidatos y a la de
los eventuales suplentes, según se deriva de una interpretación sis-
temática de los diversos apartados del artículo 44 bis, así como la
interpretación teleológica del meritado precepto.

• Las reglas introducidas por el artículo 44 bis de la LOREG no son
aplicables a las elecciones para las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava,Vizcaya y Guipúzcoa, que se rigen por su pro-
pia normativa al respecto; así como tampoco a las elecciones a las
Asambleas Legislativas de aquéllas Comunidades Autónomas cuya
legislación establezca una mayor presencia de mujeres en las candi-
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daturas electorales, como sucede para las Cortes de Castilla-La
Mancha y para el Parlamento de las Islas Baleares.

• Con el fin de que las Juntas Electorales puedan comprobar con faci-
lidad el cumplimiento de las exigencias legales sobre composición
de las candidaturas, se impone la obligación de incluir junto al nom-
bre y apellidos del candidato la referencia de si es hombre o mujer,
mediante la indicación «Doña» o «Don».

— Por otra, la Instrucción 8/2007, de 19 de abril, sobre interpretación
del trámite de subsanación de irregularidades previsto en el artícu-
lo 48.1 de la LOREG por incumplimiento de los requisitos de los
artículos 44 bis y 187.2 de la LOREG,en la redacción dada por la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, amparándose en la interpretación
flexible realizada por el Tribunal Constitucional en su Senten-
cia 84/2003, de 8 de mayo, según la cual «la presentación de una can-
didatura de manera incompleta es un requisito subsanable, sin que por
ello quepa hablar de una nueva candidatura», admite la posibilidad,
durante el plazo de subsanación de irregularidades en las candidatu-
ras, de modificar el orden de los candidatos, incluir o excluir algún
candidato, siempre que se trate de subsanar la irregularidad relativa al
equilibrio numérico entre mujeres y hombres.

Se presentaron y fueron admitidas por la Junta Electoral Provincial de
Madrid veinte candidaturas, que recibieron cumplida publicación en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm.97,de 25 de abril (pp.79-99), sien-
do proclamadas, tras algunas subsanaciones, por la Junta Electoral Provincial
el 30 de abril (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 102, de 1 de
mayo, pp. 92-112).Tales candidaturas son, por su orden, las siguientes:

1. Izquierda Unida de la Comunidad de Madrid.
2. Unión Centrista Liberal.
3. Primero Madrid.
4. La Falange.
5. Partido Salvemos Telemadrid.
6. Alternativa Española.
7. Partido Humanista.
8. Partido Antitaurino contra el Maltrato Animal.
9. Unión por Leganés.

10. Partido Comunista de los Pueblos de España.
11. Partido Socialista Obrero Español.
12. Los Verdes.
13. Unidad Ciudadana.
14. Por un Mundo Más Justo.
15. Partido Popular.
16. Madrid es Castilla.
17. Innovación Democrática.
18. Falange Española de las J.O.N.S.
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19. Democracia Nacional.
20. Centro Democrático Español.

No obstante, pocos días antes de la jornada electoral del 27 de mayo se
retiró la candidatura «Salvemos Telemadrid», de lo que tomó razón la Junta
Electoral Provincial de Madrid el día 24 de mayo y se publicó en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid, núm.123, de 25 de mayo, tan solo dos días
antes de la jornada electoral.Dicha Junta exhortaba a las Juntas Electorales de
Zona para que adoptaran las medidas oportunas en orden a la no distribu-
ción de las papeletas correspondientes a la meritada candidatura en los cole-
gios electorales, a la vez que se decidió que los votos por correo recibidos por
tal candidatura se considerasen como votos en blanco.

El número de candidaturas se inserta en la tendencia de las últimas legis-
laturas.Tras el progresivo aumento en las primeras legislaturas (nueve candi-
daturas en la I, doce en la II y dieciocho en la III), y una pequeña disminu-
ción en la IV, en la que se presentaron dieciséis, a partir de la V se ha
estabilizado en veinte candidaturas, con la excepción de laVII legislatura en
que se presentaron veintiuna como consecuencia de la aparición de un nue-
vo partido —Nuevo Socialismo—, fundado tras los incidentes acaecidos
durante la VI legislatura y para presentarse en los comicios de octubre
de 2003.

V. LOS RESULTADOS ELECTORALES Y LA COMPOSICIÓN
DE LA CÁMARA

5.1. Los resultados electorales

La jornada electoral del 27 de mayo de 2007 ha arrojado el siguiente
resultado:

Censo electoral: 4.458.989.
Votantes: 3.001.200.
Abstención: 1.457.789.
Votos válidos: 2.987.746.
Votos en blanco: 51.665.
Votos nulos: 13.454.
Votos a candidaturas: 2.936.081.

Los niveles de abstención en el 2007 no han sido elevados, cifrándose en
un treinta y dos con sesenta y nueve por ciento, lo que se aproxima a los valo-
res más bajos de abstencionismo que ha conocido la historia autonómica
madrileña en la I, II, IV yVI Legislaturas con el treinta con treinta, treinta con
cincuenta y seis, veintinueve con sesenta y uno, y treinta con setenta y tres
por ciento, respectivamente, frente a aquellas otras legislaturas con valores más
próximos a los cuarenta puntos (en la III Legislatura la abstención alcanzó las
cotas máximas de la Comunidad de Madrid con el cuarenta y uno con cin-
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Fuente: Informática de la Comunidad de Madrid (ICM).
* Los datos del 2007 proceden del acta de proclamación de la Junta Electoral Provincial de Madrid

(BOCM núm. 141, de 15 de junio de 2007).

cuenta y siete por ciento, seguida de laV Legislatura con el treinta y nueve
con doce y la VII con el treinta y siete con cuarenta y ocho por ciento de
abstención).

Una visión histórica de los resultados electorales a lo largo de las diferen-
tes legislaturas ofrece los siguientes datos:

Los dos millones novecientos treinta y seis mil ochenta y un votos a can-
didaturas se han repartido entre las formaciones políticas presentadas del
modo en que figura en el siguiente cuadro:
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1983 1987 1991 1995 1999 2003 2003 2007 *

Electores 3.381.610 3.537.579 3.853.497 4.129.852 4.281.075 4.443.533 4.460.349 4.458.989

Votantes 2.356.924 2.456.467 2.251.613 2.907.141 2.606.325 3.078.052 2.788.495 3.001.200

Abstención 1.024.686 1.081.112 1.601.884 1.222.711 1.674.750 1.365.481 1.671.854 1.457.789

Votos válidos — 2.426.472 2.246.803 2.896.177 2.593.495 3.064.080 2.777.622 2.987.746

En blanco — 42.196 33.331 38.763 54.341 60.942 48.433 51.665

Nulos — 29.995 4.810 10.964 12.830 13.972 10.873 13.454

A candidaturas — 2.384.276 2.213.472 2.857.354 2.539.154 3.003.138 2.729.189 2.936.081

Candidaturas 2007 Votos Porcentaje

Partido Popular 1.592.162 54,23 %

Partido Socialista Obrero Español 1.002.862 34,16 %

Izquierda Unida de la Comunidad de Madrid 264.782 9,02 %

Los Verdes 33.044 1,12 %

Partido Antitaurino contra el Maltrato Animal 6.877 0,23 %

Alternativa Española 5.039 0,17 %

Por un Mundo Más Justo 5.024 0,17 %

Partido Comunista de los Pueblos de España 4.231 0,14 %

Democracia Nacional 3.518 0,12 %

Falange Española de las J.O.N.S. 3.123 0,11 %

La Falange 2.675 0,09 %

Unidad Ciudadana 2.099 0,07 %

Madrid es Castilla 2.074 0,07 %

Centro Democrático Español 1.816 0,06 %

Partido Humanista 1.757 0,06 %

Primero Madrid 1.667 0,06 %



Fuente: Acta de proclamación de la Junta Electoral Provincial de Madrid (BOCM núm.141, de 15 de
junio de 2007).

Como se aprecia en los datos expuestos, sólo tres candidaturas superan la
llamada barrera electoral que el artículo 18.2 de la Ley 11/1986, de 16 de di-
ciembre,Electoral de la Comunidad de Madrid cifra en el cinco por ciento de
los votos válidamente emitidos, en este caso concreto ciento cuarenta y nueve
mil tres cientos ochenta y siete votos.En particular son el Partido Popular, con
el cincuenta y cuatro con veintitrés por ciento de los votos, el Partido Socialis-
ta Obrero Español, que ha obtenido el treinta y cuatro con dieciséis por cien-
to e Izquierda Unida de la Comunidad de Madrid, cuyo porcentaje de votos
es del nueve con dos. Consecuentemente, sólo estas tres formaciones políticas
tienen acceso al reparto de los escaños parlamentarios.Con ello se confirma la
estructura parlamentaria ya consolidada en la Comunidad de Madrid, integra-
da únicamente por estas tres fuerzas políticas que asumen la representación de
los ciudadanos madrileños; estructura que sólo ha conocido una excepción,
durante la II Legislatura (de 1987 a 1991), en la que tuvo entrada al arco par-
lamentario una cuarta fuerza política, el Centro Democrático y Social.

El resto de formaciones presentadas a las elecciones tienen un apoyo elec-
toral muy marginal. La suma de los votos obtenidos por estas otras candida-
turas no alcanza en su conjunto ni siquiera el cinco por ciento de los votos.
Individualmente consideradas sólo la candidatura «Los Verdes» ha superado
escasamente el uno por ciento de los votos; las demás no han alcanzado ni el
cuarto de punto.Todo ello no es sino reflejo de la tendencia del pueblo
madrileño a respaldar en las urnas a las tres grandes fuerzas políticas.

La aplicación de la fórmula D’Hont para la atribución de escaños, aplica-
ble según lo previsto en el artículo 18.3 de la Ley Electoral de la Comuni-
dad de Madrid, por remisión a lo estipulado en la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General para la elección al Congreso de los Diputados, conforma
la siguiente distribución:
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Candidaturas 2007 Votos Porcentaje

Unión por Leganés 1.422 0,05 %

Unión Centrista Liberal 1.335 0,04 %

Innovación Democrática 574 0,02 %

Partido Salvemos Telemadrid 0 0,00 %

Total escaños: 120

11
6742

P.P.
P.S.O.E.
I.U.



Siendo ciento veinte los escaños a repartir la mayoría absoluta se cifra en
sesenta y un escaños, por lo que el Partido Popular, con sesenta y siete esca-
ños, obtiene una holgada mayoría absoluta —la máxima obtenida por una
fuerza política en la historia de la autonomía madrileña—, que le permite
formar un fuerte gobierno en solitario.Con ello refuerza su posición respec-
to a las legislaturas anteriores, con diez Diputados más que en laVII Legisla-
tura. De esta forma revalida la mayoría absoluta, la cuarta del Partido Popu-
lar y, en consecuencia, el cuarto gobierno de esta fuerza política en la
Comunidad de Madrid. En efecto, tras tres legislaturas en la oposición (la I,
II y III; a pesar de que en la III era el partido con más escaños, no logró el
Gobierno de la Comunidad, que quedó en manos de los socialistas con oca-
sión de un pacto entre las fuerzas de la izquierda) desde la Legislatura que
comenzó en mil novecientos noventa y cinco y dejando a salvo la breveVI
Legislatura que transcurrió de junio a octubre de 2003, el gobierno autonó-
mico de Madrid ha recaído sobre el Partido Popular.

Por su parte,el Partido Socialista permanece en la oposición como segun-
da fuerza política de la Cámara, pero con una situación más debilitada como
consecuencia de la pérdida de tres escaños respecto de la Legislatura anterior,
y con veinticinco escaños menos que el Partido Popular. Sus mejores resul-
tados se remontan a la I Legislatura, en la que obtuvo cincuenta y un esca-
ños, lo que le permitió constituir un gobierno con mayoría absoluta, perma-
neciendo en el gobierno durante la II y III Legislaturas, aunque ya no con
mayoría absoluta. En la IV pasó a la oposición, en la que permanece desde
entonces. No obstante, en la VI Legislatura se produjo un repunte en sus
resultados electorales, pero los conocidos acontecimientos de junio de 2003,
en que dos Diputados de las filas socialistas se ausentaron en la sesión consti-
tutiva de la Asamblea, abortaron el previsible acceso —consecuencia de un
pacto entre socialistas e Izquierda Unida— del candidato del Partido Socia-
lista a la Presidencia de la Comunidad de Madrid, propiciándose la celebra-
ción de unas nuevas elecciones en octubre de 2003 que dieron la mayoría
absoluta al Partido Popular.
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Con once escaños, Izquierda Unida permanece como tercera fuerza polí-
tica de la Cámara, incrementando en dos los escaños que poseía en la Legis-
latura anterior, aunque todavía lejos de sus mejores resultados, en la IV Legis-
latura con diecisiete escaños de un total de ciento tres.

5.2. La composición de la Asamblea de Madrid:
Relación de diputados 

Los Diputados proclamados electos por la Junta Electoral Provincial de Ma-
drid son los que se reflejan en el siguiente cuadro con expresión de la forma-
ción política en cuyas listas fue elegido, sin que se hayan presentado recursos
contencioso-electorales que afecten a la proclamación de ninguno de ellos:
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1 Aboín Aboín, Sonsoles Trinidad Popular

2 Adrados Gautier, María Paloma Popular

3 Aguirre Gil De Biedma, Esperanza Popular

4 Alcalá Chacón, Rosa María Socialista

5 Almazán Vicario, María Helena Socialista
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6 Álvarez Padilla, María Nadia Popular

7 Álvarez-Arenas Cisneros, María Carmen Popular

8 Amat Ruiz, María Josefa I. Unida

9 Arribas Del Barrio, José María Popular

10 Astudillo López, José Gabriel Popular

11 Bajo Prieto, María Luz Popular

12 Barreiro Fernández, María Isabel Popular

13 Beltrán Pedreira, Jacobo Ramón Popular

14 Beteta Barreda,Antonio Germán Popular

15 Blanco Hortet, Óscar Socialista

16 Bosch Tejedor,Alfonso Popular

17 Busó Borús, Pilar Popular

18 Cabaco López, Francisco Socialista

19 Cabrera Orellana, José Popular

20 Camaño Gómez, Fernando I. Unida

21 Camins Martínez,Ana Popular

22 Carabante Muntada, Francisco De Borja Popular

23 Casado Blanco, Pablo Popular

24 Castillo Pascual, Livia Socialista

25 Cepeda García, José Carmelo Socialista

26 Cifuentes Cuencas, María Cristina Popular

27 Clemente Aguado, Carlos Popular

28 Contreras Lorenzo, Francisco Socialista

29 Díaz Martínez, José Antonio Socialista

30 Díaz Masso, María Mercedes Socialista

31 Echegoyen Vera, Enrique Socialista

32 Echeverría Echániz, José Ignacio Popular

33 Elorriaga Pisarik, María Beatriz Popular

34 Escudero Díaz-Tejeiro, Marta Popular

35 Federico Corral, José María Popular

36 Fermosel Díaz, Jesús Popular

37 Fernández Díaz, Fausto I. Unida

38 Fernández Gordillo,Antonio Socialista

39 Fernández Martín,Alejandro Socialista

40 Fernández Rubio, José Ignacio Popular
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41 Fernández Sanz, Matilde Socialista

42 Figar De Lacalle, Lucía Popular

43 Franco Pardo, José Manuel Socialista

44 García Álvarez, María Caridad I. Unida

45 García Fernández, María Antonia Socialista

46 García Nieto, María Nieves Margarita Popular

47 García Pontes, Joaquín Socialista

48 García Rojas, Carmen Socialista

49 García Yustos, Iván Socialista

50 García-Badell Arias, Regino Popular

51 Giner Parreño, César Augusto Socialista

52 Gómez Gómez, Francisco Javier Socialista

53 Gómez Moreno, Jorge Socialista

54 Gómez-Limón Amador, María Teresa Popular

55 González González, Jaime Ignacio Popular

56 González González, Isabel Gema Popular

57 González Taboada, Jaime Popular

58 González Velayos, Ignacio Popular

59 Gordo Pradel, Gregorio I. Unida

60 Granados Lerena, Francisco José Popular

61 Güemes Barrios, Juan José Popular

62 Hernández Ballesteros, Francisco Socialista

63 Herráiz Romero, Raimundo Popular

64 Hidalgo Tena, Engracia Popular

65 Jiménez De Parga Maseda, Federico Popular

66 Lezcano Pastor, Pilar Mercedes Socialista

67 Liébana Montijano, María Pilar Popular

68 López Viejo,Alberto Popular

69 Mariño Ortega,Ana Isabel Popular

70 Martín Irañeta, María Del Carmen Popular

71 Martín Martín, Paloma Popular

72 Martín Vasco, Benjamín Popular

73 Martínez Herrando, María Ángeles Socialista

74 Menéndez González-Palenzuela, Carmen Socialista

75 Montiel Mesa, María De Los Reyes I. Unida
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76 Moraga Valiente, Álvaro Popular

77 Morillo Casals, Pablo Popular

78 Moya Nieto, María Encarnación Socialista

79 Muñoz Abrines, Pedro Popular

80 Navarro Muñoz,Adolfo Socialista

81 Nolla Estrada, Modesto Socialista

82 Núñez Morgades, Pedro Popular

83 Oficialdegui Alonso De Celada, Eduardo Popular

84 Olmo Flórez, Luis Del Popular

85 Ongil Cores, María Gádor Popular

86 Pardo Ortiz, Josefa Dolores Socialista

87 Peinado Villegas, Fátima Socialista

88 Peral Guerra, Luis Popular

89 Pérez García, David Popular

90 Pérez Ráez, José Luis Socialista

91 Piñedo Simal,Adolfo Socialista

92 Plañiol De Lacalle, Regina María Popular

93 Porta Cantoni, Ruth Socialista

94 Posada Chapado, Rosa María Popular

95 Prada Presa,Alfredo Popular

96 Quintana Viar, José Socialista

97 Redondo Alcaide, María Isabel Popular

98 Reneses González-Solares, Miguel Ángel I. Unida

99 Rodríguez Flores, María Carmen Popular

100 Rodríguez Gabucio, María Dolores Socialista

101 Rodríguez Herrer, María Elvira Popular

102 Rodríguez Rodríguez, Francisco Javier Popular

103 Rojo Cubero,Andrés Socialista

104 Rozas Piña, Esperanza Socialista

105 Ruiz Castillo, Juan Antonio Socialista

106 Ruiz Escudero, Enrique Popular

107 Ruiz López,Antero I. Unida

108 Sabando Suárez, Pedro Feliciano Socialista

109 Sabanés Nadal, Inés I. Unida

110 Sánchez Acera, Pilar Socialista



Con posterioridad a la sesión constitutiva y hasta el 10 de septiembre de
2007 se han producido las siguientes bajas y sus respectivas altas, todas ellas en
el Grupo Popular: han renunciado a su condición de Diputado los Ilmos.
Sres. D. Raimundo Herraiz Romero (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid
núm. 7, de 12 de julio de 2007), D. Luis del Olmo Flórez (Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid núm.8, de 19 de julio de 2007),D.ª Paloma Martín Mar-
tín (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 8, de 19 de julio de 2007),
D. Jaime González Taboada (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 8,
de 19 de julio de 2007), D. Francisco de Borja Sarasola Jaúdenes (Boletín Ofi-
cial de la Asamblea de Madrid núm. 13, de 2 de agosto de 2007) y D.Antonio
Pablo González Terol (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 13, de 2
de agosto de 2007). Los mencionados Diputados han sido sustituidos respec-
tivamente por D.ª Ana María Abella Álava,D.Álvaro González López,D.ª Ali-
cia Delibes Liniers,D.Antonio Pablo González Terol, D.ª María Begoña Gar-
cía Martín, que prestaron promesa o juramento de acatamiento a la
Constitución y al Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid en la
sesión plenaria de 19 de julio de 2007 (Diario de Sesiones núm.23;Boletín Ofi-
cial de la Asamblea de Madrid núm. 11, de 26 de julio de 2007): D. José Luis
Fernández-Quejo del Pozo y D.ª Eva Piera Rojo.

VI. LOS INICIOS DE LA VIDA PARLAMENTARIA

6.1. La constitución de la Asamblea de Madrid

De acuerdo con el Decreto 3/2007, de 2 de abril, de convocatoria elec-
toral, la sesión constitutiva de la Asamblea tiene lugar el día 12 de junio
de 2007 a las diez horas, y conforme a lo establecido en el artículo 10 del
Reglamento de la Asamblea de Madrid es presidida por el Diputado electo
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111 Sanz Arranz, Juan Antonio I. Unida

112 Sarasola Jáudenes, Francisco De Borja Popular

113 Simancas Simancas, Rafael Socialista

114 Soler-Espiauba Gallo, Juan Popular

115 Trabado Pérez, Colomán Popular

116 Utrilla Palombi, Elena De Popular

117 Valverde Bocanegra, Jesús Adriano Popular

118 Van-Halen Acedo, Juan Popular

119 Vaquero Gómez, Eulalia I. Unida

120 Villavicencio Mapy, Rosa Yolanda Socialista



Así pues la Presidencia recae de nuevo en una mujer. Se trata de la tercera
Presidenta de la Cámara y de la cuarta legislatura presidida por una fémina.En
efecto, desde la II Legislatura, presidida por la Excma. Sra. D.ª Rosa Posada
Chapado, del Centro Democrático y Social, la Asamblea no había vuelto a
tener otra Presidenta hasta la efímeraVI Legislatura, en que fue presidida por
la Excma. Sra. D.ª Concepción Dancausa Treviño, del Grupo Popular, Presi-
denta, asimismo, durante la VII Legislatura. Por el contrario la I, III, IV y V
Legislaturas han sido presididas por hombres,en concreto,respectivamente,por
los Excmos. Sres. D. Ramón Espinar Gallego, del Grupo Socialista, D. Pedro
Díez Olazábal, del Grupo de Izquierda Unida, D. Juan Van-Halen Acedo, del
Grupo Popular, y D. Jesús Pedroche Nieto, también del Grupo Popular.

El cuadro anterior evidencia el reparto de puestos en la Mesa entre las dis-
tintas fuerzas parlamentarias, reteniendo cuatro puestos el Grupo Popular —
la Presidencia, la Vicepresidencia Primera y las Secretarías Primera y Terce-
ra—, dos el Grupo Socialista —la Vicepresidencia Segunda y la Secretaría
Segunda— y uno el Grupo Izquierda Unida —la Vicepresidencia Tercera—,
con lo que se consigue la representación de todos los grupos en el órgano
rector de la Cámara, a la vez que se reproduce la composición, en cuanto al
reparto de puestos se refiere, de la Mesa de la IV, V yVII Legislaturas.

En idéntica sesión, la constitutiva, todos los Diputados electos relaciona-
dos en páginas anteriores procedieron a prestar promesa o juramento de aca-
tamiento de la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, declarándose constituida la Asamblea de laVIII Legislatura (Bole-
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Cargo Diputado/a Grupo Parlamentario

Presidenta D.ª Elvira Rodríguez Herrer Popular

Vicepresidenta Primera D.ª M.ª Cristina Cifuentes Cuencas Popular

Vicepresidente Segundo D. Francisco Cabaco López Socialista

Vicepresidente Tercero D.Antero Ruiz López Izquierda Unida

Secretaria Primera D.ª Rosa María Posada Chapado Popular

Secretaria Segunda D.ª María Helena Almazán Vicario Socialista

Secretario Tercero D. Jacobo Ramón Beltrán Pedreira Popular

de mayor edad, el Ilmo. Sr. D. José María de Federico Corral, asistido en cali-
dad de Secretarios por los dos Diputados más jóvenes, el Ilmo. Sr. D Pablo
Casado Blanco y la Ilma. Sra. D.ª Ana Camins Martínez, constituyendo los
tres la denominada Mesa de Edad.

En la sesión constitutiva, recogida en el Diario de Sesiones, núm. 1, de 12
de junio, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 11.2, 51.2 y 52 del
Reglamento de la Cámara, se procede a la elección de la Mesa de la Asam-
blea, resultando la siguiente composición, plasmada en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid, núm. 1, de 14 de junio de 2007, p. 5:



tín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 1, de 14 de junio de 2007, p. 3; rela-
ción de diputados en el mismo Boletín, pp. 3-5).

6.2. La formación de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea
de Madrid

Ya que son actores indiscutibles de la escena parlamentaria, el artículo 39
del Reglamento ha previsto un breve plazo —cinco días desde la sesión cons-
titutiva—, para la constitución de los Grupos Parlamentarios, siendo declara-
da formalmente por la Mesa, con fecha 15 de junio de 2007 la constitución
de tres Grupos Parlamentarios, a saber:

— «Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Madrid», integrado
por sesenta y siete Diputados, representado por el Ilmo. Sr. D.Anto-
nio Germán Beteta Barreda en calidad de Portavoz y por los Ilmos.
Sres. D. Juan Soler-Espiauba Gallo y D. David Pérez García, como
Portavoces Adjuntos (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 2,
de 21 de junio de 2007, pp. 11 y 12).

— «Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid», com-
puesto por cuarenta y dos Diputados y representado por la Ilma. Sra.
D.ª Matilde Fernández Sanz como Portavoz y los Ilmos. Sres. D.
Andrés Rojo Cubero y D.Enrique Echegoyen Vera como Portavoces
Adjuntos (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 2, de 21 de
junio de 2007, pp. 13 y 14) 2.

— «Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de la Asamblea de
Madrid», constituido por once Diputados, actuando como Portavoz
la Ilma. Sra. D.ª Inés Sabanés Nadal y los Ilmos. Sres. D. Miguel Ángel
Reneses González-Solares y D.ª Caridad García Álvarez,en calidad de
Portavoces Adjuntos (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 2,
de 21 de junio de 2007, pp. 12 y 13).

En consecuencia, los Grupos Parlamentarios constituidos son trasunto de
las fuerzas políticas que han obtenido representación parlamentaria, en el sen-
tido de que ninguno de los Diputados ha pasado a constituir el Grupo Mixto.

6.3. La investidura de la Presidenta de la Comunidad de Madrid
y la formación del gobierno autonómico

El sistema político de la Comunidad de Madrid, diseñado por su Estatuto
de Autonomía, es el parlamentario, en el que el Gobierno requiere de la con-
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2 Durante el proceso de pruebas del presente artículo se han producido cambios en la portavocía
del Grupo Socialista, designándose a la Ilma. Sra. D.ª Carmen Menéndez González-Palenzuela como
nueva Portavoz y el Ilmo. Sr. D.Adolfo Navarro Muñoz en sustitución de D. Enrique Echegoyen Vera,
como Portavoz Adjunto, junto con D.Andrés Rojo Cubero.



3 Nombramiento por el Decreto 8/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

4 Nombramiento por el Decreto 9/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

5 Nombramiento por el Decreto 10/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

6 Nombramiento por el Decreto 11/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

7 Nombramiento por el Decreto 12/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

fianza del Parlamento para su formación y para su mantenimiento en el poder,
pudiendo exigirle responsabilidad política y retirarle la confianza mediante los
instrumentos de la moción de censura y la cuestión de confianza. Por ello, al
inicio de la legislatura, la Cámara otorga su confianza a uno de sus miembros
para investirle Presidente de la Comunidad, asumiendo el mandato de formar
el Gobierno autonómico, según los trámites regulados en los artículos 18 del
Estatuto de Autonomía y 181 a 184 del Reglamento de la Asamblea.

Tras la consulta con los representantes de los grupos políticos con repre-
sentación en la Asamblea, la Presidenta de la Cámara, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 182 del Reglamento propuso a la Excma. Sra. D.ª Espe-
ranza Aguirre Gil de Biedma como candidata a la Presidencia de la
Comunidad de Madrid, quien recibió la confianza de la Cámara tras el deba-
te de investidura que tuvo lugar los días 18 y 19 de junio de 2007 y la vota-
ción que se celebró este último día, reflejado todo ello en el Diario de Sesio-
nes, núm.2.En dicha votación la candidata a la Presidencia obtuvo el respaldo
de los sesenta y siete escaños de los bancos populares y el voto en contra de
los cincuenta y tres escaños de la oposición, por lo que quedó investida Pre-
sidenta de la Comunidad en primera votación por la mayoría absoluta de la
Cámara, tomando posesión de su cargo al día siguiente (Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid, núm. 4, de 28 de junio de 2007, p. 50).

Por el Decreto 7/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid quedó fijada la composición del Gobierno con dos Vicepre-
sidencias, catorce Consejerías y la Portavocía del Gobierno —a lo que
obviamente se añade la Presidencia de la Comunidad—, con la siguiente
denominación:
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Consejería Titular

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Go-
bierno D. Ignacio González González 3

Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas D.Alfredo Prada Presa 4

Consejería de Presidencia e Interior D. Francisco Granados Lerena 5

Consejería de Hacienda D.ª Engracia Hidalgo Tena 6

Consejería de Economía y Consumo D.Fernando Merry del Val Díez de Rivera 7



En relación a la legislatura anterior los cambios más significativos radican
en la creación de dos nuevas Consejerías, la de Vivienda, desgajándose de la
anterior Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; y la de
Deportes,que se «independiza» de la Consejería de Cultura y Deportes y asu-
me, además, las competencias de la Dirección General de Juventud, que has-
ta entonces dependía de la Consejería de Educación.

Por otra parte, la Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno asu-
me las competencias relativas a espectáculos taurinos, que tenía atribuida la
anterior Consejería de Justicia e Interior, y las competencias en materia de
sociedad de la información y del conocimiento, que residían en las Conseje-
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8 Nombramiento por el Decreto 13/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

9 Nombramiento por el Decreto 14/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

10 Nombramiento por el Decreto 15/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

11 Nombramiento por el Decreto 16/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

12 Nombramiento por el Decreto 17/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

13 Nombramiento por el Decreto 18/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

14 Nombramiento por el Decreto 19/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

15 Nombramiento por el Decreto 20/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

16 Nombramiento por el Decreto 21/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

17 Nombramiento por el Decreto 22/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid.

Consejería Titular

Consejería de Transportes e Infraestructuras D. Manuel Lamela Fernández 8

Consejería de Educación D.ª Lucía Figar de Lacalle 9

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik 10

Consejería de Sanidad D. Juan José Güemes Barrios 11

Consejería de Cultura y Turismo D. Santiago Fisas Ayxelá 12

Consejería de Familia y Asuntos Sociales D.ª María Gádor Ongil Cores 13

Consejería de Empleo y Mujer D.ª María Paloma Adrados Gautier 14

Consejería de Inmigración y Cooperación D. Javier Fernández-Lasketty y Blanc 15

Consejería de Deportes D.Alberto López Viejo 16

Consejería de Vivienda D.ª Ana Isabel Mariño Ortega 17



rías de Presidencia y de Economía e Innovación Tecnológica. La Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas mantiene las competencias de justi-
cia, gana las que hasta entonces poseía la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano, salvo las relativas a la sociedad de la infor-
mación y la administración electrónica; las de la Dirección General de la
Función Pública; y las de la Dirección General de Cooperación con el Esta-
do y Asuntos Europeos, excepto lo relativo a cooperación con el Estado (que
permanecen en la Consejería de Presidencia) y a las ayudas y fondos euro-
peos (que pasan a la Consejería de Hacienda); y pierde las competencias de
interior a favor de la Consejería de Presidencia, que ahora pasa a denomi-
narse Presidencia e Interior.

Las competencias en materia de consumo, que correspondían a la Con-
sejería de Sanidad, se atribuyen ahora a la Consejería de Economía y Consu-
mo, que, a su vez, pierde las competencias en materia de turismo en favor de
la Consejería de Cultura y Turismo.

En cuanto a los titulares de las Consejerías, repiten diez en su cargo de
Consejero, aunque la mitad de ellos —salvo los titulares de las Vicepresiden-
cias y de las Consejerías de Presidencia, de Hacienda y de Cultura y Turis-
mo—, cambian de cartera departamental. No obstante, se produce la incor-
poración al Ejecutivo de cinco Consejeros nuevos, concretamente, los
titulares de las Consejerías de Familia y Asuntos Sociales,de Empleo y Mujer,
de Inmigración y Cooperación, de Deportes y de Vivienda.

6.4. La designación de miembros de la Diputación Permanente

Para velar por los poderes de la Cámara en los supuestos de extinción
del mandato parlamentario y entre los periodos de sesiones ordinarias la
Diputación Permanente es el órgano que garantiza la continuidad del Par-
lamento, por lo que su composición debe determinarse al inicio de la
legislatura.

De acuerdo con las previsiones del artículo 80 del Reglamento de la
Asamblea, la Mesa de la Asamblea determinó que la Diputación Permanen-
te se integre por cuarenta y un miembros, distribuidos entre los Grupos Par-
lamentarios en proporción a su importancia numérica en la Cámara del
siguiente modo: veintitrés miembros a propuesta del Grupo Popular, cator-
ce a propuesta del Grupo Socialista y cuatro a propuesta del Grupo de
Izquierda Unida, tomando en consideración que por exigencia del
artículo 80.2 del Reglamento los miembros de la Mesa lo han de ser tam-
bién de la Diputación Permanente.Formalizadas las propuestas por los Gru-
pos,con sus respectivos suplentes, la Mesa,oída la Junta de Portavoces las ele-
vó al Pleno, donde fueron sometidas a una votación de conjunto en su
sesión de 28 de junio de 2007 (Diario de Sesiones, núm. 3) y declarada for-
malmente la integración de la Diputación por la Mesa en su sesión de 2 de
julio de 2007.
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Titulares Suplentes Grupo *

D.ª Elvira Rodríguez Herrer D. Luis Peral Guerra GP

D.ª María Cristina Cifuentes Cuencas D. Juan Van-Halen Acedo GP

D.ª Rosa María Posada Chapado D. José Ignacio Echeverría Echaniz GP

D. Jacobo Ramón Beltrán Pedreira D. Regino García-Badell Arias GP

D.ª Esperanza Aguirre Gil de Biedma D.ª María del Carmen Álvarez-Arenas
Cisneros GP

D. Jaime Ignacio González González D.ª María Carmen Rodríguez Flores GP

D.Alfredo Prada Presa D. Luis del Olmo Flórez GP

D. Francisco José Granados Lerena D.ª Paloma Martín Martín GP

D.ª Engracia Hidalgo Tena D.ª Elena de Utrilla Palombi GP

D.ª Lucía Figar de Lacalle D. Pedro Núñez Morgades GP

D.ª Beatriz Elorriaga Pisarik D. José María de Federico Corral GP

D.ª María Gádor Ongil Cores D. Francisco Javier Rodríguez Ro-
dríguez GP

D.ª María Paloma Adrados Gautier D.ª Isabel Gema González González GP

D. Juan José Güemes Barrios D. Enrique Ruiz Escudero GP

D.ª Ana Isabel Mariño Ortega D.ª María Luz Bajo Prieto GP

D.Alberto López Viejo D.Francisco de Borja Sarasola Jáudenes GP

D. Antonio Germán Beteta Barreda D.ª María Pilar Liébana Montijano GP

D. Juan Soler-Espiauba Gallo D.ª Sonsoles Trinidad Aboín Aboín GP

D. David Pérez García D. Pablo Casado Blanco GP

D. Benjamín Martín Vasco D.ª María Nieves Margarita García
Nieto GP

D. Pedro Muñoz Abrines D. Álvaro Moraga Valiente GP

D. Jesús Fermosel Díaz D.ª María Nadia Álvarez Padilla GP

D. Francisco de Borja Carabante
Muntada D. Jesús Adriano Valverde Bocanegra GP

La composición de la Diputación Permanente, según consta en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 5, de 4 de julio de 2007, pp. 68 y 69,
queda como se relaciona 18:

18 A la fecha de cierre del presente artículo se han producido cambios en algunos miembros de la
Diputación Permanente,en concreto en cuatro suplentes del Grupo Popular,materializados en la sesión
plenaria de 25 de julio de 2007 (Diario de Sesiones núm. 28; Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid
núm. 13, de 2 de agosto de 2007). Asimismo, está pendiente de materializarse cambios por parte del
Grupo Socialista.



6.5. La designación de Senadores en representación
de la Comunidad de Madrid y otras designaciones

Por mor de lo estipulado en los artículos 4 de la Ley 13/1984, de 30 de
junio, de Creación, Organización y Control Parlamentario del Ente Público
«Radio Televisión Madrid» y 6 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora
del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de
Madrid, y de los artículos 230 y 231 del Reglamento de la Asamblea, al
comienzo de la legislatura debe procederse a la designación de los miembros
del Consejo de Administración del ente público «Radio Televisión Madrid»
y del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de
Madrid.

En la misma sesión plenaria de veintiocho de junio se procedió a su desig-
nación (Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm.5,de 4 de julio de 2007,
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* GP: Grupo Popular; GS: Grupo Socialista; GIU: Grupo de Izquierda Unida.

Titulares Suplentes Grupo *

D. Francisco Cabaco López D.ª María Ángeles Martínez Herrando GS

D.ª María Helena Almazán Vicario D. Francisco Contreras Lorenzo GS

D.ª Matilde Fernández Sanz D. Francisco Javier Gómez Gómez GS

D.Andrés Rojo cubero D.ª Pilar Sánchez Acera GS

D. Enrique Echegoyen Vera D. César Augusto Giner Parreño GS

D.ª Carmen Menéndez González-
Palenzuela D. José Antonio Díaz Martínez GS

D. Pedro Feliciano Sabando Suárez D.ª Carmen García Rojas GS

D. José Luis Pérez Ráez D.Antonio Fernández Gordillo GS

D. José Manuel Franco Pardo D.Alejandro Lucas Fernández Martín GS

D. José Quintana Viar D. Óscar Blanco Hortet GS

D. Modesto Nolla Estrada D.Adolfo Piñedo Simal GS

D.Adolfo Navarro Muñoz D.ª María Encarnación Moya Nieto GS

D.ª Josefa Dolores Pardo Ortiz D. Jorge Gómez Moreno GS

D. José Carmelo Cepeda García D.ª Pilar Mercedes Lezcano Pastor GS

D.Antero Ruiz López D.ª María Josefa Amat Ruiz GIU

D.ª Inés Sabanés Nadal D. Gregorio Gordo Pradel GIU

D.ª María Caridad García Álvarez D. Fausto Fernández Díaz GIU

D. Miguel Ángel Reneses González-
Solares D.ª Eulalia Vaquero Gómez GIU



pp. 70-71), según sendas propuestas formuladas por la Mesa. Previamente
ésta, de acuerdo con las estipulaciones de los artículos 230 y 231 del Regla-
mento de la Asamblea, fijó en veinte la composición de cada uno de los men-
cionados Consejos, determinando que once miembros sean propuestos por
el Grupo Parlamentario Popular, siete por el Grupo Socialista y dos por
Izquierda Unida, de acuerdo con el criterio proporcional de restos mayores
que contemplan los meritados preceptos reglamentarios.

Asimismo,dado que el mandato de los Senadores designados por la Asam-
blea en representación de la Comunidad de Madrid está ligado al mandato
autonómico, se hace preciso designar Senadores al inicio de la legislatura.
Teniendo en cuenta la certificación de la Delegación del Gobierno en la
Comunidad de Madrid, acreditativa del censo de población de derecho
vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Sena-
do, es decir, en marzo de 2004, y ya que, a tenor del artículo 69.5 de la Cons-
titución, cada Comunidad Autónoma designará un Senador y otro más por
cada millón de habitantes de su respectivo territorio, a la Comunidad de
Madrid le corresponde designar seis Senadores. Por acuerdo de la Mesa y la
Junta de Portavoces de 25 de junio de 2007 se determinó, mediante la apli-
cación del método D’Hont, que cuatro de ellos fueran propuestos por el
Grupo Popular y dos por el Grupo Socialista.Dichas propuestas se concreta-
ron en las personas de D.Antonio Germán Beteta Barreda,D.Luis Peral Gue-
rra, D. Juan Van-Halen Acedo y D. José Ignacio Echeverría Echaniz, por par-
te del Grupo Popular; y D. Rafael Simancas Simancas y D.ª Ruth Porta
Cantoni, por el Grupo Socialista; propuestas que fueron elevadas al Pleno y
aprobadas por éste en su sesión de veintiocho de junio,y plasmadas en el Dia-
rio de Sesiones, núm. 3 y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 5,
de 4 de julio de 2007, p. 70.

La aplicación del método D’Hont para el reparto de Senadores entre los
distintos Grupos ha supuesto la pérdida de un Senador que el Grupo de
Izquierda Unida poseía en la VII Legislatura. No obstante, no en todas las
Legislaturas todos los Grupos Parlamentarios han tenido representación sena-
torial. En efecto, durante las Legislaturas I, II yV el Grupo minoritario de la
oposición no participó en el reparto de los senadores de designación auto-
nómica, en tanto que en la III, IV,VI y VII todos los Grupos contaron, al
menos, con un representante en el Senado.

6.6. La constitución de las Comisiones

Siguiendo la estructura departamental del Gobierno y las prescripciones
del artículo 72 del Reglamento, la Mesa, previo parecer favorable de la Jun-
ta de Portavoces, en su reunión del día 10 de julio de 2007 acordó la consti-
tución de diecisiete Comisiones Permanentes Legislativas y dos No Legisla-
tivas, con la atribución de sus respectivas competencias, lo que recibió
cumplida publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 7,
de 12 de julio de 2007, pp. 105-107.
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a) Comisiones Permanente Legislativas

— Comisión de Estatuto de Autonomía,Reglamento y Estatuto del
Diputado.

— Comisión de Presidencia e Interior.
— Comisión de Presupuestos y Hacienda.
— Comisión de Justicia y Administraciones Públicas.
— Comisión de Economía y Consumo.
— Comisión de Transportes e Infraestructuras.
— Comisión de Educación.
— Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
— Comisión de Sanidad.
— Comisión de Cultura y Turismo.
— Comisión de Familia y Asuntos Sociales.
— Comisión de Empleo.
— Comisión de Inmigración y Cooperación.
— Comisión de Deportes.
— Comisión de Vivienda.
— Comisión de Mujer.
— Comisión de Juventud.

b) Comisiones Permanentes No Legislativas

— Comisión de Vigilancia de las Contrataciones.
— Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid.

Este esquema responde a las prescripciones reglamentarias, que obligan a
distinguir entre Comisiones Permanentes y No Permanentes,pudiendo ser las
primeras Legislativas y No legislativas, y las segundas de Estudio y de Investi-
gación. En todo caso, por imperativo del artículo 72.2.b) del Reglamento es
Comisión Permanente No Legislativa la de Vigilancia de las Contrataciones y
aquellas otras que se constituyan en virtud de disposición legal, lo que sucede
con la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, pre-
vista en el artículo 19 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación, Orga-
nización y Control Parlamentario del Ente Público «Radio Televisión
Madrid», en su redacción dada por la Ley 2/2000, de 11 de febrero.

Entre la Comisiones Permanentes No Legislativas el Reglamento obliga
a la constitución de las Comisiones de Estatuto de Autonomía, Reglamento
y Estatuto del Diputado,de Mujer,de Juventud y de Presupuestos, si bien esta
última acomoda su denominación y competencias al ámbito funcional pro-
pio de la Consejería competente en materia presupuestaria. El resto de
Comisiones son reflejo de la estructura orgánica departamental del Gobier-
no reseñado en páginas anteriores. No obstante, debe hacerse notar que los
asuntos relacionados con las materias de competencia de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno no se asignan a una Comisión propia sino
que se atribuyen a la Comisión de Presidencia e Interior.

Las Comisiones, según el acuerdo de la Mesa de 10 de julio de 2007,
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, núm. 7, de 12 de julio de 2007,
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pp. 107-108, se componen de dieciocho miembros —uno más que en la
Legislatura anterior— distribuidos de la siguiente forma entre los tres Gru-
pos: diez Diputados del Grupo Popular (incrementando en uno los nueve
que tenía en laVII Legislatura), seis del Grupo Socialista y dos de Izquierda
Unida. De esta regla general se excepciona la Comisión de Vigilancia de las
Contrataciones, compuesta por nueve miembros distribuidos a partes igua-
les entre los tres Grupos, es decir, con tres Diputados cada uno, adoptando
sus acuerdos en función del criterio de voto ponderado, según el número de
Diputados con que cada Grupo Parlamentario cuente en el Pleno, siempre
que sea idéntico el sentido en que hubieren votado todos los miembros de
la Comisión pertenecientes a un mismo Grupo.

La sesión constitutiva de las Comisiones, en la que se procedió a la desig-
nación de sus respectivas Mesas, tuvo lugar el día 13 de julio de 2007, la de
la Comisión de Presidencia e Interior, y el dieciséis del mismo mes y año la
de las demás Comisiones.

ANEXO

NORMATIVA APLICABLE A LAS ELECCIONES A LA ASAMBLEA
DE MADRID DE 27 DE MAYO DE 2007

1. General

1. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral Gene-
ral.

2. Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid.

3. Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de
Madrid.

4. Decreto 17/1987, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid por el que se regulan las condiciones mate-
riales para la celebración de elecciones a la Asamblea de Madrid
(BOCM, núm. 85, de 10 de abril de 1987; corrección de errores en
BOCM, núm. 92, de 20 de abril de 1987).

5. Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, por el que se establece la
regulación complementaria de los procesos electorales (BOE,
núm. 92, de 17 de abril de 1999).

6. Decreto 3/2007, de 2 de abril, de la Presidenta de la Comunidad por
la que se convocan elecciones a la Asamblea de Madrid (BOCM,
núm. 79, de 3 de abril, p. 8; BOE, núm. 80, de 3 de abril de 2007,
p. 14499).
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2. Candidaturas

1. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres (BOE, núm. 94, de 19 de abril de 2007,
pp. 12611-12645).

2. Instrucción 2/2007, de 22 de marzo, de la Junta Electoral Central,
sobre el procedimiento de nombramiento de los interventores de las
candidaturas previsto en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Régi-
men Electoral General (BOE, núm. 76, de 29 de marzo de 2007,
p. 13623).

3. Instrucción 5/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral Central,
sobre aplicación de los artículos 44 bis y 187.2 de la LOREG, en la
redacción dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE, núm. 94, de 19 de
abril de 2007, pp. 17197 y 17198).

4. Instrucción 8/2007, de 19 de abril, de la Junta Electoral Central,
sobre interpretación del trámite de subsanación de irregularidades
previsto en el artículo 48.1 de la LOREG por incumplimiento de los
requisitos de los artículos 44 bis y 187.2 de la LOREG, en la redac-
ción dada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE,
núm. 95, de 20 de abril de 2007, p. 17421).

3. Campaña electoral

1. Instrucción 4/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral Central,
sobre la utilización de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación electrónicas como instrumento de propaganda electo-
ral (BOE, núm. 94, de 19 de abril de 2007, p. 17197).

2. Instrucción 6/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral Central,
sobre distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en
medios de comunicación de titularidad pública y delegación de
competencias en las Juntas Electorales Provinciales (BOE, núm. 94,
de 19 de abril de 2007, pp. 17198 y 17199).

3. Acuerdo de 8 de mayo de 2007, de la Junta Electoral Central, por la
que se hace pública la distribución de espacios gratuitos de propagan-
da electoral en los medios de comunicación de titularidad pública en
relación con las elecciones de 27 de mayo de 2007,distribución apro-
bada por la Junta Electoral Central en sesión del día de la fecha, vista
la propuesta formulada por la Comisión de Radio y Televisión, según
establece el artículo 65 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral
General (BOE, núm. 112, de 10 de mayo de 2007, p. 20308).

4. Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de Madrid, de 10 de mayo
de 2007, sobre distribución de espacios gratuitos en los medios de
comunicación de titularidad pública (BOCM, núm. 111, de 11 de
mayo de 2007, p. 57).
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4. Gastos electorales

1. Instrucción 3/2007, de 22 de marzo, de la Junta Electoral Central,
sobre el límite de gastos electorales en el caso de coincidencia de
elecciones locales y de elecciones a las Asambleas Legislativas de
determinadas Comunidades Autónomas (BOE, núm. 76, de 29 de
marzo de 2007).

2. Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Presidencia del Tribunal
de Cuentas, por la que se hace público el Acuerdo del Pleno, de 29
de marzo de 2007, que aprueba la Instrucción relativa a la fiscaliza-
ción de las contabilidades electorales de las elecciones que se van a
celebrar el 27 de mayo de 2007 (BOE, núm. 90, de 14 de abril
de 2007, pp. 16463-16470).

3. Orden de 3 de abril de 2007, de la Consejería de Hacienda, por la
que se fijan las cantidades actualizadas del límite de gastos electorales
y de las subvenciones a los gastos electorales de las elecciones a la
Asamblea de Madrid del 27 de mayo de 2007 (BOCM, núm.82,de 7
de abril de 2007, p. 4).

5. Votación

1. Orden del Ministerio de Fomento 870/2007, de 4 de abril, por la
que se dictan normas sobre la colaboración del servicio de correos en
las elecciones autonómicas, locales y a las Asambleas de Ceuta y Meli-
lla y otros procesos electorales (BOE, núm.82,de 5 de abril de 2007;
corrección de errores en BOE, núm. 97, de 23 de abril de 2007,
p. 17846).

2. Instrucción 7/2007, de 12 de abril, de la Junta Electoral Central,
sobre la certificación censal específica prevista en el artículo 85.1 de
la LOREG (BOE, núm. 94, de 19 de abril de 2007, pp. 17199
y 17200).

3. Acuerdo de 12 de abril de 2007, de la Junta Electoral Central, por el
que se aprueban los modelos de actas a utilizar por la Junta Electoral
Provincial y las Mesas Electorales en las elecciones a la Asamblea de
Madrid de 2007 (BOE, núm. 112, de 10 de mayo de 2007,
pp. 20253-20262).

4. Orden 107/2007, de 18 de abril, del Vicepresidente Primero y Por-
tavoz del Gobierno,por la que se dispone la utilización y publicación
de los modelos de papeletas, sobres e impresos correspondientes a las
elecciones a la Asamblea de Madrid de 27 de mayo de 2007 (BOCM,
núm. 95, de 23 de abril de 2007, pp. 4-40; corrección de errores
BOCM, núm. 101, de 30 de abril de 2007, pp. 6 y 7).

Las elecciones a la Asamblea de Madrid de 27 de mayo de 2007... 77




